
DECRETO

LAJA, agosto 31 del 2012

VISTOS:

1.- Visación, directora del Depto. de Educación Municipal.
2.- Informe encargado de administración del Depto. de Educación Municipal.
3.- Código del Trabajo.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Confección rejas para jardín infantil "Mis dulces Pasos", confección planchas TP.

RESUELVO:

1.-AUTORÍCESE el pago de horas extraordinarias para los funcionarios que se
señalan, pertenecientes al área de obras del Depto. de Educación Municipal, las que
serán canceladas en las remuneraciones del mes de agosto 2012:

Sr. Raimundo Chávez Amagada
Sr. José Castro Bobadilla
Sr. Héctor Delgado Muñoz

23 hrs.
23 hrs.
23 hrs.

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
gastos en personal ítem 03 "otras remuneraciones" del presupuesto general vigente
del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

SEPUUVEDA MORAKARINA
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